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ORDEN de 2 de mayo de 1973 por la que se
concede la Cruz al Mérito Policial con distintivo
blanco al Policía armado don Julio Navas Sanz

E;.;cmo. Sr.: En atención a los méritos que concurren en el
inte'_"esado, a propuesta de esa D:rección General y por consi
den'¡r!e comprendido en el artículo 7," de la Ley 5/1984, de 29
de abril,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la, Cruz al Mérito
Policial con distintivo blanco al Policía armado don Julio Navas
Sanz.

A los fines del adiculo 16.5, número 2.10, de la Ley 41/1964,
de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario, la expre
sada condecoración se otorga pata premiar servicios de mérito
extnordinario.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
D~os guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1973.

GARICANO

Excmo. Sr. Director genel'al de Seguridad<

RE80LUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se suprime la plaza
de Director de la Banda de Música del Ayunta
miento de Aranjuez (Madrid).

Visto el expediente promovido para suprimir la plaza de
Dire¡;tor de la Banda Municipal de Mú&icade Aranjuez (Madrid)
y considerando que las razOl1es invocadas justifican suficien
temente. la supresión propuesta,

Esta Dirección General, de cónkrmidad con el artíCulo 228
y concordantes del vigente ReglamE.nto de Funcionarios de Ad
ministración Local, ha resuelto mpl'imir la plaza' de Director
de la Banda de Música del Ayuntamiento de Aranjuez (Madrid).

Madrid, 10 de mayo de 1973.-El Director general, Fernando
Ybarra.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de ;a Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede autoriw·ción a
doña Rosalia Herrera Muñoz, para aprovechamien
to de a.guas subálveas del rio Seco, en término
municipal de Nerja lMá.laga), con destino a riegos.

Dofta Rosalía Herrera Muñoz, ha solicitado autorización para
aprovechar aguas subalveas del lio Seco, en término municipal
de Nerja {Málaga>, con destino a riegos, y

Esta Dirección General ha resuelto:
~onceder a doña Rosalía Herrera Muñoz autorización para

deTIvar un volumen diario de agu9, de 335 metros cúbicos, aqui·
vale.n te a un caudal continuo de 3,88 Htros por ~egundo, del
subalveo del río Seco, CQfl destino al riego de 4,0875 hecUtreas
de una finca de su propiedad, situada en término municipal de
Nerja (Málaga), con sujeción a las siguientes condiciones:

La Las obras Se ajustarán al proyecto suscrito en Málaga
enero de 1970, por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos
don Pedro Graciani Brazal, cuyo pre~upuesto de ejecuciÓl1 ma
terial asciende a la cantidad de 513,789,58 pesetas; en cuanto
no se oponga a las presentes condiciones.

La Comisaría de Aguas del Sur de España podrá autorizar
pequeñ~s variaciones qUe tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no impliquen modifícaciones et1 la esencia de la
concesión.

2,a Las obras terminarán en el plazo de nueve meses con
tados a partir de la publicación de la concesión en el ",Bole
tín Oficial del Estadoa. La puesta en riego total deberá efec
tuarse en el plazo de un año desde la terminación.

3." La Administración no responde del caudal que se con
ced~. La jornada de trabajo de la maquinaria de elevación
sera como máximo de doce horas durante seis días a la sema
na. La. Com.isaria de Aguas del Sur de España podrá exigir del
conceSIonano la adecuación de la potencia de' elevación al
c!'tudal continuo concesianal, o bien la instalación de un dispol>i
tIvO modulador con vistas a la I.imitación o control del volumen
extr~i~o previa presentación del proyecto. correspondiente. El
ServICIO ?omprobará especialmente qUe el caudal· utilizado por
e~ concesIOnario n~ exceda en ningún caso del que se autoriza,
SIn qUe pueda denvarse un volumen superior a los 8.000 metros
cübicos por hectárea realmente regada y año,

4.ll- La inspección y vigilancia de las obn,s e instalaciones,
t~~to durante la c0.J?:strucción ~cmo en el periodo de, explota
ClOn del aprovechamIento, quedarán a cargo de la Comisaria de
Aguas del Sur de España, siendo de cuenta del concesionario las

remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen,
con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuent.a
a dicho Organismo del principio de los trabajos_ Una ve!' termI
nados y previo aviso del concesionario se procederá a su reco~

nacimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero e.n ~:llüen delegue,
levantándose acta en la que conste el cumpltmlento de estas
condiciones, sin que pueda com8nzar la explotación ante!'. de
aprobar esta acta la Dirección General.

5." Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6. a El agua que se concede queda adscrita. a la tier~a,

quedando prohibido su enajenación, ce"ión o arnendo con In
dependencia de aquélla.

7." La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para to
da cIase de obras pUblicas en la forma que estime conveniente
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8." Esta concesión se otorga ror un periodo de noventa y
nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo el
derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las- obr.as
necesarias para conservar o su:;tituir las servidumbres eXIS
tentes,

9.1' El peticionario queda obJi.gado a conservar las obras
en perfecto E\stado evitando pérdidas de agua por fugas, filtra
cione&- o cualquier otra causa y ~lendc resronsable de cuantos
daños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o
privados como consecuencia de las obras autorizadas, quedando
obligado a su indemnización.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon - que en
cualquier momento pueda esta:llecerse pcr el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la
corriente del ríorealiz.adas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden do~

minados en su día por alg-un canal construído por el Estad?,
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aque
llos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas
normas económico-admini&trativas que se dicten con carácter
generaL

12. Queda sujeta esta concesjón a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industtia nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

]3. Se prohibe al concesionario verter es~ombros ~n. ~os
cauces públicos, siendo responsable de los danos y per¡UIClQS
que como consecuencia pudiera uiginarse y de su cuenta los
trabajos que la Administración (;ldene para la limpieza de los
escombros procedentes de las obras.

14. El depósito cOl1stitu1do qw:dará como fianza a responder
del cumplimiento de estas condiciones y será. devuelto después
de ser aprobada el acta de reconocimiento fmal de las obras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos preVis.tos en las disposiciones vigen
tes, declarándose la caducidad ~q~ún los tramítes señalados en
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento do las disposiciones
vigentes.

Madrid, 4 de abril de 197.1,-EI Direct.or general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede un aprovecha
miento de aguas del río Segura, en término muni
cipal de Calasparra {MurciaJ. con desti·no a am
pliación de riegos. a favor de don José María
Pérez Ruiz

Don JosÉ' Maria Pérez Ruiz ha solicitadc la concesión de un
aprovechamiento de aguas del ,ío Segura con destino a am~
pliación de riegos, en término rr~unicipal dE: Calasparra (Mur
cia}, y

Esta Dirección Gooeral ha resuelto:
Conceder a don José María l!érez Ruiz autorización para

derivar del río Segura, en término municipal de Calasp1;irra
(Murcia), paraje ..Sote' de la Virgen.,.. hasta un t.otal de qUInce
mil dosciento& cuarenta metros eóbicm: pOr año US.240 metros
cúbicos} de aguas públicas. equivalentes a un caudal continuo
de cuarenta y ocho centilitros por segundo (0,48 litros por se~

gut1do) con destino al riego de tres hectáreas, cuatro areas,
ochenta centiáreas (3,0480 hectáreas) de tierras de su propiedad
representadas en el plano de la superficie regable del proyecto,
con ¡:,ujeci6n a las siguientes condiciones

l,-EI volumen máximo de agüas públicas que se autoriza
a derivar será de 5:000 metros cúbicos por hectarea y año.
. 2.1' El concesionario, dentro' de los dos mesee: sü;uientes a
la fecha de publicaCión de esta concesión en el ",Boletín Ofi
cial del Estado... , presentará en la Comisaría de Aguas del Se
gura un anejo del proyecto. en el que se recojan las modifi
caciones que im éste hayan de!ntroducirse de acuerdo con las
condiciones de esta. resolución, as"l como el caudal maximo di s
contieuoa derivar en la época de las máximas. necesidades de
riego.
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a.a Las obras se ajustarán al ¡:.royecto qUe sirvió je base a
la petición con lSb modificaciones qUE: impone esta concesión
y en particular su condición segunda.

La Comisaria de Aguas del Segura podrá autorizar pequeñas
modificaciones que, sin alterar las características esenciales
de la concesión, tiendan al perfecciOl1amlento del proyecto.

4. ~ Las obras comenzarán en el plazo de tres meses y debe
rán quedar termin~as en el de un año, a partir de la fecha
en que la Comisaria de Agua& UEoJ Segura notifíque al intere
sado que las obras pueden ser ;p'ciadas, una vez que se haya
dado cumplimiento a la condición segunda

5.~ La Administración no responde de caudal que se con
cede y ,se reserva el derecho ae ~omar de la conc"3sión los
volúmenes de agua que sean r...6('6sari05 para toda clase de
obras públicas, en la forma qUe estime conveniente. pero sin
perjudicar las obras de aquélla,

6.a La inspección y vigilancia de las oblas e instalaciones,
tanto durante la construcción ..:",mo en el periodo de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria de
Aguas del Segura, siendo de cuenta del concesionario las re
muneraciones y gastos que por dirhos conceptos se originen, COtl
arreglo a las cfu,posiciones vigentes; debiendo darse cuenta a
dicho Organismo del principio de los trabajos, Una vez termina
dos éstos y previo aviso del concefionario. se procederá al re
conocimiento final de las obras e instalaciones por el Comisario
Jefe de Aguas o Ingeniero del S~rvicio en quien delegue. le
vantándose acta en la que consten las caracteristicas de la ins
talación y el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda
comenzar la explotación antes de aprobarse esta acta por la Di,
rección General de Obras Hidráulicas.

En cualquier momento la Com,saria de Aguas del Segura po
drá exigir con cargo al concesio\1ario la realización de trabajos
e instalaciones que aseguren el cumplimiento del condicionado
de e&ta resolución y la presentación de documentos relacionados
con la misma.

7." Queda sujeté. esta concesiqn a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la inuustria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de caracter social.

S,a Se concede la ocupación de terrenos de dominio público
necesarios para las obras. En cuanto a la::. servidumbres lega"
les podran ser decretadas por la autoridad competente.

9," El agua objeto de esta coocesión quedará inexcusable·
mente vinculada a la superficie de riego que se concede, no
pudiendo enajenarse independientemente aquel derecho o esta
propiedad. y en todo caso, el concesionario no podra beneficiar~

se con la venta de las aguas ot.jeto de la concesión.
10. La in&talaciónelevadora de las aguas para este apro~

vechamiento no tendrá más capacidad de captación ni potencia
de elevación que la indispensable para la cantidad de agua y
extensión de regadío 8 que se refiere la concesión, correspon
diendo a la Comisaría de Aguas del Segura el conteol de los
caudales utilizados.

A estos efectos el concesionario viene obligado a instalar
un contador de agua en su instalación elevadora, cuyas camcte
rí&ticas. disposición y emplazamiento quedarán reflejados y JUS
tificados en' el anejo que se cita en la condición segunda, y
remitirá trimestralmente, o más a menudo si asi se le requi
riese por .el Servicio, un parte con las lecturas periódicas del
citado contador.

11. El concesionario abrirá un paso de agua que recogiendo
los sobrantes de su aprovechamiento los revierta por la línea
mas corta pObible al acuce de donde procedan y por el punto
más cercano al de toma de las a.guas.

12. Serán preferentes en todo momento los regadíos tra·
dicionales, siguitlndoles los Cou'3spondientes a las concesíones
otorgadas para legalización de ragadios existentes en 25 de abril
de 1953, quedando en tercer lugat la::. concesiones correspon
dientes a nuevos regadios como el que es obJeto de la pre.sen
te concesión. El concesionario- viene obligado a la suspensíón
del aprovechamiento en aquellas épocas de ext.raordinaria se
quia y en tanto 'n.O queden satisfechas las necesidades de lo,,,
regadios que le preceden en OTopn de preferencia.

1:3. El concesionario· viene obligado a &atisfacer el canon
por metro cúbico de agua utilizada que apruebe anuaLmonte sI
Ministerio de Obras Públicas, y t"n el que se sumarán el canon
de regulación determinado en lds normas de la legislación vi~

gente y el aumento proporcional c,ue corresponda de los gaic,j,oi
de la compensación de energia é1!bctrica que se haya -de en
tregar a los aprovechamientos hidroeléctricos afectados por las
reducciones de desagüe de les fJmbalses, c0l1'V8nie,ntes a los
riegos en cumplimiento del artículo 4." del Decreto de 25 de
abril de 1953.

}4, Esta concesión se otorga de acuerdo con o] apartado J,"
de la Orden ministerial de 27 de diciembre de 1966, relativa a la
ordenación de riegos en la cuenca del rÍ:) Segura,

15, Cuando los terrenos que fe pretenden regar queden do
minados en su día por algún canal construído por el Estado.
la Administración podrá dejar ca¡:fucada esta concesión, pasando
a integrarse aquéllos en la nueva zona regable y quedando su
jetos a las nuevas normas económico-administrativa::. que se dic
ten con carácter generaL

16. El concesionario no podrá en ningún mumenl.u modificar
ni las obras de toma ni la ins~alación elevadora ni la super·
ficie regable a que se refiere esta concesión, sín previa autori
zación de la Comisaria de Aguas del Segura o del Ministorio de
Obras Públicas, según pro<;eda. La &uperficie n~gable quodnrá

en el momento de terminación de los trabajos delimitada y
amolonada mediante nitos de 40 centímetros de altura y de
2B por 2t:l centimetros en planta, O.lstantes como máXImo 100 me
tros. excepto cuando haya cambbs de dirección.

17. Esta concesión se otorga pur un plazo de noventa y
nueve anos, sin perjuicio de ter~ero y dejando a salvo el dere·
cho de propiedad,

lB. El concesionario queda oblIgado Jurante la explotación
del aprovechamiento a las di&pvsiciones de la Ley de Pesca
Fluvial para conservación de ¡as especies

19, El depósito del 1 por 100 quedara como fianza a res
ponder del cumplimiento de cualquiera de estas condiciones
y será devuelto después de ser &probada el acta de reconoci
miento fina.l de las obras.

20. Caducara esta concesión por incumplimiento de cual
quiera de Las condiciones impU61:>1&& en la misma y en ios casos
previstos en las disposiciones vigentes, declarándose aquélla se·
gún los trámites seiialados en 1'J. Ley y Reglamento de Obras
Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposicioner.
vigentes.

Madrid, 5 de abril de 1973.-El Directo· general, P. D., el
Comisarío central de Aguas, R, Urbistondo.

H.ESQLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la auto·
rización otorgada- a aon Aquilino Rodriguez Rodri
guez para ejecutar obras de cubrimiento y expla·
nación de un tramo del arroyo de la Romtguera,
en término municipal de Alcover (Tarragona.). a
su paso por una fir¡cQ de su propiedad, en la que
tiene una cantera.

Don Aquilino Rodriguez Rodríguez ha solicitado autorización
para ejecutar obras de cubrim:ento de un tramo del torrente
de Romiguera, a su paso por Uha finca de su propiedad. en
término municipal de Alcover Uarragona), al objeto de facili
tar el acceso a un~l. carretera de su propiedad, y

Este Ministerio ha resuelto:
Autorizar a don Aquílíno Rod:iguez Rodriguez para ejecutar

obras de cubrimiento y explanaCión de un tramo del arroyo de
la Romiguera, en término municipal de Alcover (Tarragona),
a BU pa~o por una finca de su py'vpiedad, en la que tiene una
cantera, y al objeto de mejorar la explotaCión de la misma,
quedando legalizadas las obras ya ejecutadas, con sujeción a las
siguientes condiciones;

L~ Las obras se ajustaran al proyecto que sirve de base
al expediente , suscrito en Alcover en febrero de 1972 por el
ingeniero de Caminos don Francisco Montaya Font, visado por
el Colegio Oficial correspondiente con la refetencia PN. 379201
1971, cuyo presupuesto total de ejecucióp material asciende a
43.550 pesetas, en cuanto no resulte modificado por las pre
sentes condiciones y autorización. Las modificaciones de detalle
que se pretendan introducir, podrán ser autorizadas, ordenadas
o prescritas por la Comi::.aría de Aguas del Pirinéo Oriental.
siempre que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que
no se alteren las características tsenciales de la autorización,
lo cual implicada la tramitación. de nuevo expediente.

2." Las embocaduras de entrada de la zona cubierta se dis
pondrán con sus impostas -r alErtas en forma de que ofrezcan
el mínimo obstáculo a la circuLLCión de avenidas cata&tróficas.

3.~ Las obras se reanudarán en el plazo de un mes y de
berán quedar terminadas en el de seis meses, contados ambos
desde la fecha de pu blicación de estaautorizaciÓl1 en el «Bo~

letín Oficial del Estado"
4,a La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante

la construcción. como durante la ~xplotación. quedaran a C<;l-rgo
de la Comi&aria de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta
del concesionario las rernuneracioiles y gastos que por dichos
conceptos se originen, con sujeción a las disposiciones que le
sean aplicables y en especial al Decreto número 140 de 4 de
febrero de 1960. Una vez terminados los trabajos y previo
aviso dd conce::.ionano, se procederá por el Comisario Jefe
de Aguas () lngeniero del Servicio en quien delegue al recono
cimiento de las obras, levantándose acta en la que conste el
cumplimiento de estas condiciones, el resultado de las pruebas
efectuadas, los nombres de los prnductúres españoles que hayan
sumini.strado tos materiales empleados, la extensión de la su
perficie ocupada en terrenos de (.{ minio púbI1co, expresada et1

metros cuadrados, y el canon de ocupación de los mismos. sin
que pueda hacerse WiO de estas obras en tanto no sea aprobada
el aGta por la Dirección General.

s.a Se concede esta autoriza,:jón dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin p.erjuicio de tercero, quedando obligado el
conce.sionario a demoler o modi.ficar por su parte la::. obras,
cuando la AdministraciÓn lo ordene por interés general, sin de
recho a indemnización alguna,

6." El c:once~:üonario será resp011sable de cuantos daños pue
dan ocasionan;(' a -inL'rcses gúblicoso privados, como canse
cuencia de la:; abras dutcril,ada~, quedando obligado a su in
demnización,


